
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Procedimiento para presentar el informe 
de las razones por las que no se realiza 
pago de impuestos

Regla 2.8.5.2. 

Para los efectos del artículo 31, sexto párrafo del 
CFF, cuando por alguna de las obligaciones fiscales 
que esté obligado a declarar el contribuyente 
mediante el programa “Declaración Provisional 
o Definitiva de Impuestos Federales”, a que se 
refiere la regla 2.8.5.1., en declaraciones normales 
o complementarias, incluyendo extemporáneas, 
no tenga cantidad a pagar derivado de la 
mecánica de aplicación de ley o saldo a favor, o 
porque se encuentre en periodo preoperativo de 
conformidad con el artículo 5, fracción VI, inciso 
a) de la Ley del IVA, se informará a las autoridades 
las razones por las cuales no se realiza el pago, 
presentando la declaración de pago provisional 
o definitivo que corresponda, a través del citado 
programa, llenando únicamente los datos 
solicitados por el mismo.
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